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SUMARIO 

Aplicación de la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 2006, 
titulada "Consejo de Derechos Humanos" (continuación) 

Clausura del período de sesiones  

                                                 
* El acta resumida de la primera parte de la sesión lleva la signatura A/HRC/5/SR.9. 
________________________ 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

 Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.  Deberán presentarse 
en forma de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de 
una semana a partir de la fecha del presente documento, a la Sección de Edición, oficina 
E.4108, Palacio de las Naciones, Ginebra. 

 Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas de la 
Subcomisión del actual período de sesiones se reunirán en un único documento que se publicará 
poco después de finalizado el período de sesiones. 
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Se reanuda la sesión a las 23.55 horas. 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 60/251 DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE 15 DE 
MARZO DE 2006 TITULADA "CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" (tema 2 de la 
agenda) (continuación) 

Construcción institucional del Consejo de Derechos Humanos y proyecto de código de conducta 
para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo de Derechos 
Humanos (A/HRC/5/L.2 y L.3/Rev.1) 

1. El PRESIDENTE dice que se ha alcanzado un acuerdo sobre un texto titulado "Consejo 
de Derechos Humanos:  construcción institucional" (A/HRC/5/L.2), basado en el documento 
oficioso que presentó en la octava sesión, en el entendimiento de que también contendrá el 
proyecto de código de conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales 
del Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/5/L.3/Rev.1), presentado asimismo en la octava 
sesión.  Si no hay ninguna objeción, el orador considerará que se acepta el texto combinado. 

2. Así queda acordado. 

Aplazamiento de la adopción de medidas sobre todos los proyectos de propuestas pendientes 

3. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo adopte medidas en relación con todos los 
proyectos de propuestas pendientes, incluido el que se acaba de acordar, en la sesión de 
organización que se celebrará el día siguiente. 

4. Así queda acordado. 

CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES  

5. El PRESIDENTE declara clausurado el quinto período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos. 

Se levanta la sesión a las 0.00 horas. 

----- 

 

 


